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3200) VGA, 
NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO    Quito, 13 de abril de 2016   
Señor 
GUILLERMO AGUSTIN BUSTAMANTE HOLGUIN 
Quito.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me complace informarle a usted que la Junta General 
Universal de Socios de la Compañía “ALMASERAGRI CIA. LTDA.”, en sesión 
celebrada el 7 de abril de 2016 ha resuelto elegirlo como PRESIDENTE de la 
compañía por el período de tres años. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá reemplazar al Gerente General 
en caso de falta o ausencia de este, temporal o definitivamente y hasta que la 
Junta designe al Gerente General y las demás responsabilidades estipuladas por 
la ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

Manifiesto mis sinceras felicitaciones por la acertada decisión de la Junta de 
nombrarla como su representante legal por subrogación del Gerente General y le 
solicito muy comedidamente aceptar el cargo para el cual ha sido electa al pie del 
presente nombramiento. 

“ALMASERAGRI CIA. LTDA.”, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
ante la Notaria Sexta del cantón Quito, el 18 de marzo de 2016, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 6 de abril de 2016 bajo el número de 
Inscripción 1462,    
ACEPTO el nombramiento que me ha sido conferido en esta fecha y en este 
mismo lugar. 

UILLERMO AGUSTIN BUSTAMANTE HOLGUIN 
CC 1709850083
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 22338 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7804 - 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALMASERAGRI CIA.LTDA., 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BUSTAMANTE HOLGUIN GUILLERMO AGUSTIN 

IDENTIFICACIÓN 1709850083 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3       
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM N? 1462 DEL: 06/04/2016 NOT. 6 DEL:18/03/2016 MMB | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEBPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA ep QUIFO, A 24 D| DEL MES DE MAYO DE 2016 
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DRA. HAJINA ELzAbEr ERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015f, 
REGISTRAD RCANTIL DEL CANTÓN QUITO E] 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEJVILÚAROFL " 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en..20......hoja(s). 

Quito a, 3 1, MAYO 2016 
        

   


